Proyecto de Modificatoria del Reglamento del artículo 2º de la Ley 28870 
DECRETO SUPREMO Nº ___-2007-VIVIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, mediante D.S. Nº 043-2006-VIVIENDA se aprobó el Reglamento del artículo 2º de la Ley Nº  28870 -relativo a la designación de los integrantes de los Directorios de las entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento  Municipales, EPS- el cual estableció expresamente que los representantes de la sociedad  civil a los Directorios se designan “…garantizando la presencia de los usuarios”. Según las cifras del portal web de la SUNASS, son más de 14 millones los usuarios de las EPS en el país.
Que, la estipulación formulada en el artículo 1º del Reglamento -al determinar que la representación de los usuarios en el Directorio se constituya sólo con integrantes de los Colegios Profesionales y las Cámaras de Comercio del ámbito en el que opera la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento- colisiona con lo señalado expresamente en la ley pues ello no garantiza la presencia de los usuarios en el Directorio para la defensa de sus derechos e intereses, que es el espíritu de la ley, la razón fundamental de la propuesta y la motivación principal de toda representación.  
Que, en efecto, los sectores organizados en las instituciones señaladas mantienen, por lo general, permanente vinculación profesional y comercial con las Entidades Prestadoras de Saneamiento y ello puede ser materia de generación de conflicto de intereses toda vez que los representantes de tales organizaciones puede darse el caso que, en el cumplimiento de su función, antepongan los intereses de sus representadas que no son necesariamente los del universo de los usuarios de los servicios.

Que siendo las EPS entidades municipales de derecho privado, es de aplicación para efecto de la designación de representantes de la sociedad civil, garantizando la presencia de los usuarios, el Art. 98 de la Ley Orgánica de Municipalidades, según el cual los gobiernos locales reconocen y mantienen un registro de las organizaciones de la sociedad civil para su participación organizada en la gestión pública concertada de definición de políticas en los planes de desarrollo y en la elaboración del presupuesto anual de su ámbito, una de cuyas líneas de trabajo es el saneamiento. Dichas organizaciones son: “…las organizaciones sociales de base, comunidades campesinas y nativas, asociaciones, organizaciones de productores, gremios empresariales, profesionales, universidades, juntas vecinales y cualquier otra forma de organización de la sociedad civil, siempre y cuando acrediten personería jurídica y un mínimo de 3 (tres) años de actividad institucional comprobada”.
Que, por otro lado, la mayoría de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento registran cuantiosas deudas a favor del FONAVI, fondo que pertenece a contribuciones impuestas a los trabajadores -con cargo a contraprestaciones que nunca se materializaron por lo que legalmente corresponde su reembolso a los aportantes- quienes a su vez tienen la condición de usuarios de los servicios que prestan estas entidades.
Que, por los fundamentos expuestos se hace necesario rectificar el procedimiento de elección de los dos integrantes del Directorio representantes de la sociedad civil de modo que realmente esté garantizada la presencia de los usuarios, y correspondiendo en uno de ellos un representante proveniente de las organizaciones de trabajadores y ex trabajadores en las EPS de mayor tamaño, las cuales –en el caso de las EPS de menor tamaño- participarán como parte del conjunto organizaciones de la sociedad civil que proponen candidatos a Directores.

Que, los miembros propuestos como representantes de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos establecidos en el D.S. 023-2005-Vivienda, Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, para la Elección de Directores y las disposiciones del presente Decreto, aplicándose a esta postulación y elección la única excepción que establece el Art. 44º del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento: “Hasta un Director, sin incluir al Presidente, puede estar exceptuado de estos requisitos, siempre y cuando acredite experiencia directriz”. La participación de representantes solventes de los usuarios que no cuentan con estos requisitos académicos pero sí de experiencia o dirección y gestión, debiera ser incentivada considerando esta norma.
Que, el D.S. 043-2006-Vivienda debió refrendar impedimentos centrales que garantizan la solvencia de los postulantes a Director de las EPS los que señala el D.S. Nº 023-2005-Vivienda:

“Artículo 45º.- …
b) Las personas que desarrollen actividades relacionadas directa o indirectamente con la prestación de servicios de saneamiento, dentro del ámbito geográfico de responsabilidad de la EPS.

c) Quienes han sido despedidos por falta grave de empresas del Estado de régimen privado o cesados por igual motivo de entidades del Estado en general.

d) Quienes han sido condenados por delito doloso”. 
En uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del articulo 118º de la Constitución Política del Perú;
DECRETA:
Articulo 1º   Modifíquese el artículo 1º del Reglamento del artículo 2º de la Ley 28870 en los términos siguientes: 
"Artículo 1º   De la elección de los representantes de la sociedad civil en los Directorios de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento Municipales.
Para la elección de los Directores representantes de la sociedad civil las Municipalidades coordinarán con el representante de la Defensoría del Pueblo de la jurisdicción del ámbito en el que opera la entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento con la finalidad de que proceda a la convocatoria de las organizaciones de la sociedad civil para la elección de dos ternas de candidatos. La primera terna de candidatos para el Directorio de las EPS será elegida entre usuarios acreditados por las organizaciones sociales inscritas en el registro respectivo de la/s Municipalidad/es Provincial/es del ámbito conforme al Art. 98 de la Ley Orgánica de Municipalidades., 
La segunda terna de candidatos para el Directorio de las EPS será elegida entre usuarios acreditados por organizaciones de trabajadores o ex trabajadores, para ser propuestos a la Junta General de Accionistas para la respectiva designación como integrantes del Directorio.
La forma de elección de los usuarios representantes de la sociedad civil es democrática y será supervisada por el organismo electoral correspondiente.
Conforme el Art. 44º del Texto Único Concordado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, D.S. 023-2005-Vivienda, sólo uno de los Directores usuarios representante de la sociedad civil podrá ser electo exceptuado de postular con los requisitos académicos regulados, siempre y cuando acredite experiencia directriz, entendiéndose por ésta, dirigencia en relación a la materia de gestión del agua y del saneamiento.
De no procederse a la elección correspondiente y con el objeto de garantizar la gestión de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento, el Directorio en funciones de la Entidad  Prestadora de Servicios de Saneamiento deberá comunicar tal hecho a la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General de la Republica y a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento con la finalidad de que se impongan las sanciones que correspondan. 
Los miembros propuestos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento para la Elección de Directores y las disposiciones del presente Decreto.
Artículo 2º.- Modifíquese el Artículo 3º sobre las incompatibilidades
Artículo 3º.- De las incompatibilidades

Ninguno de los candidatos propuestos podrá tener vínculo laboral ni funcional con las Municipalidades ni con el Gobierno Regional, según sea el caso, en cuyo ámbito opera la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento.

Tampoco podrán ser candidatos:

a) Los cónyuges, parientes de Alcaldes, Presidentes Regionales, Consejeros Regionales, Regidores, representantes ante la Junta General de Accionistas o miembro del Directorio, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, según sea el caso. 

b) Las personas que desarrollen actividades relacionadas directa o indirectamente con la prestación de servicios de saneamiento, dentro del ámbito geográfico de responsabilidad de la EPS.

c) Quienes han sido despedidos por falta grave de empresas del Estado de régimen privado o cesados por igual motivo de entidades del Estado en general.

d) Quienes han sido condenados por delito doloso.  

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los __ días del mes de febrero del año dos mil siete.
fentapperu@yahoo.es, luisisarra@gmail.com, hector.chunga@gmail.com 


